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En la ciuad de Ambato, 

A Canital de la "rovincia 

EAN o del Tunfsurahua, “erública 

: o o : del fcuador, hoy día MIER- 

Lo A COLES SIETE DE JUNIO. 

A de mil novecientos ochen- 

ta y nueve, inte rí Toctor 

luis Uduardo Riofrío Trado, "otario “úhlico de este Can 

tón y los testiros señores Uswaldo ¿nrique Javorra y José 

Cctavio “amos lozada, de este vecinrario, mayores de edad 

e iñóneos, commarece: el señor ferrán “urita Jara, en su 

calirad de Cerente y *enresentante lefral de "Imnortadora 

¿xportadora Inmoriliaria, IU =NYI" Compafía jiritada", como 

lo compnruerta con el docuirento hatilitante que se arrera 

a este Reristro; el cormareciente es ecuatoriano, mavor 

de efaé, doriciliado er esta civfad, canás para contratar 

y oblirarse, lo »rorio que lo testifos de conccerle doy 

$ y me nresenta una rinuta, nera que sea elevarña a es- 

critura pública, la risma que es del tenor literal sifubn 

ter "SEFTOR YOTARIO : En el refristro de es- 

crituras públicas a su carro, sírvase incorporar una de 

AUTRNTO CE CALITAL Y SPA O NOTA TUTCS, de una ConmnafÍa 

de esnonsabili“ad Jiritada, al tenor e las cláusulas 

que constan a continuación: " RITOIURA : COTNPARE 

CIEN - Comnarece al otorramiento y suscripción de 

la nresente escritura, el señor CRIA UTA L.lá, Seren 

te y lepresentante Leral de "IP "CNTADCRA, EXTORTA3:CRÁ, 

ICIGPIITARIA IUEXICO UCA IA 11 ITA", calidad que la acre-



dita con el nombramiento debi“arente inscrito ave se 

afsrefa como cocnmento habilitante, El cornoarecionte, cs 

ecuatoriano, casaño, mayor de efad, comiciliíado er la 

ciudad de Ambato, y leralmente caona para contratar y 

owlirarse.- SE GUSTA 2 ATRSStC DO TAS, - 1 14 

U “UG. - “efiante escritura oíública cole rara el ¡ueves 

0)
 

cvatro de Junio de mil novecientos ochenta y uno, ante 

el “octor lvis [rnardo liofrío "rado, “otario “úrlico 

de este Cantón de ámiato, e inserita el seis de Julio de 

mid novecientos ochenta y uno, vajo el núrero ZJiento 

ochenta y ocho (172), se constituvó la Somnaría de Des- 

vonsabilidad Jiritada "IFTORTADCCRA —, UN CORTATCRA 1:00 0 1i- 

TIAanlA, ICEXINM, CONT IA PDICITADA", —- 7 CS, - Se han 

hecho cesiones e narticinacicres dentro de ls vida de 

la Compañía,- TN ES, - Serán acta de “unta C“eneral xtre 

ordinaria de Secios de veinte de '"arzo de mil novecientos e, 

ochenta y nueve, resolvió: a) A¿urentar el canital social 

de la Comnafía en la suma de UN PITICN “OY OCIUNTOS TIL 

SUCRES, e moño ave este alcance la suma de DOS TILIO"ES 

DOSCIENTOS FIL SUCRES; y, b).- Como consecuencia del aumen- 

to se reforma el artículo (Quinto del Fstatuto Social, rela- 

tivo al canital social.» "A CTA DT E JUSTA 

GETOEARAL ORPITFÁAÁRIA DE SOoccIcs 

DOE "ICF TTORTADORA , EXT TCRTATCRA 

INTOBITITA RIA TFEXxTrv" CIá, LT”? A," 

En la ciudad de imrato hoy día veinte de Yarzo de mil 

novecientos ochenta y nueve, siendo las 18:00 horas, 

en las Gficinas de la empresa ubicada en las calles *on-
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talvo 205 y Ulmedo, se reúnen en Junta Ceneral Crdinaria 

de Socios de la Cornaría IPN 3YXIC, CTA, IMA. "revia con- 

vocatoria realizada nor cormnicación nersonal a caña uno 

fe los socios; por narte del Cerente fe la Compañía,= —- 

tetuará como secretario de la Imnta el señor Inf, CERCAM 

SURITA DARÁ y como 'residente el Sr, vc, José jurita Tara, 

Por estar el canital en sy totaliñad »apaño y la acenta= 

ción unánime de los “resortes nara la celebración e la 

Junta se pone a consideración “e los presentes el sifnien 

te orden el día: 1,- Verificación Ce quérum. Lectura de 

la convocatoria, Aprobación “el orden del día,- 2,- Lec- 

tura del Informe “e “erente.- 3.- Tectura del lnfornme de 

Conisario.- 4.- Aprobación de los Estados Tinancioros.- 

5.- fdesolución sobre el festino de las utilicaden.- C.- 

Tomhramiento de los nuevos Cerente v "residente de la Cia, 

7.- "esolución sobre la ampliación re Canital de la Sia.- 

Se ía inicio a la sesión considerando los nintos a tratarse 

serún convocatoria. CNIORC.- “ara esta sesión asisten fa
 

los siruientes señores: Ja Sra, "lanca lena de Vallarcares 

el Sr. 3c, José Zurita lara y el Sr. Inf. Cerrán “urita 

lara. Asiste también el Sr. Carlos Cisneros en calicad de 

Comisario "rincival de la Empresa, Se (a lectura a la con 

vocatoria y la Junta procede aanrotar en su totalidar el 

orden del día.- SEGUDC. - 1 Cerente Sr. Inf, Cerrán “urita 

lara vasa a ¿ar lectura “el informe anual de actividades 

cumplidas durante el ejercicio económico 1988. Concluida 

la lectura del Informe explica: Vstimadeos socios, la emnrese 

furante este ejercicio económico obtuvo »n cran movimiento



económico-=finanriero que se rofleja en los alances; » 

es así como-las enentas que so vresalen en su roviriocnto 

son las “el activo cirenlarteo y las del »asivo cirentante, 

“ebo ranifostar anne el fuerte moviriento “e imnortaciores 

óvurante este ao se ha realizado excl rivamente con renur- 

sos de terceras personas por Jo que norn Gerente «oi 

rarginar vmnicanmente un porcentaje qne oscila entro e] ll 

ly 01 2.5 coro comisión ror caña une ce los porisos 

de importación troritados. 0.1 valor des anticino > 

clientes que os de 73 vwilloros consiferer pers cancelado 

en su totalidad ¿orante el ojercicio econóricó 100, o! 

nafo se lo hará a redióa que nmestro inventario de “orca- 

cerías rote dnrante el período, Uv hechóá revolante 

durante 1028 fue la adquisición e vn faxivil ave vojorará 

las relaciones comerciales ertre le ernregsa y noostros 

nroveetores. Ja ntilidad roefloejaña en el costado 00. 

sultados como se mudo apreciar en lea Jectura del “nforro 

re Gerente es my raja y es el resultado e una serio 

de movimientos no. operacionales ya que el resultaro opera 

cional fue nefativo.- ¿scero que curante el ejercicio 

económico 10%9 la situación de la ennresa rejore, la 

política fe irvortaciones carriará en canto se decida 

inmvortar con recursos prorios y digrinvir en rran rarte 

el. servicio de importaciones, ¿derás “nrante 1935 se 

inició los tráñites nara la ar nliación e casita] apo 

consicero aleanicron un 50 de conmolinionto, “ein en 

ato mi estira y arradecimicrto > elos Urea we, ncion 

y exprese vi anhelo vara seruir trabajando sor el rojora
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miento de la ernresa.- " “RCTERC 
A o 

.- 3e vrocene a dar 

loctnra al informe fe “orisario lvefo fe lo cval el Sr. 

carlos Cisneros exnlica: “lomo en otros años ce ha nroce- 

dido a la revisión de la docurentación que sustenta los 

reristros contables, los mismos que se encnentran llevados 

en forma correcta, lo anne sirnifica que el sistera conta 

ble es funcional y vor lo tanto los ¿staños “inancieros 

feruestran la verfafera situación do Ja mnresa, 1 Jr, 

“ieneros arradece la confianza denositada en sy nersona 

y aupnra éxitos vara el presente ejercicio ecónónmico, - 

4 

a A Cs = 2nalizaros los ustadoes "inancieros, se »ro 

ceúe a la votación por narte “es los Srs. 3ocios nara la 

aprobación e los nismos, la ¿unta Cencral anrueba el 

“alanoe e Sitvación, sus anexos, así como tarbién el “s 

tarso de ?esultados y la ntilicar obtenifos, or mnanimi- 

nati= ci] TC. -Ce la vtilicar a fistribmirse que 

llera a 1 35.839,60 la Junta resvelve y apruera se trars- 

ficra este valor a Utilidad Fjercicios ¿interiores.,- 3 Xx lo
 

T 0, - Se procede a la elección re PRUSTDIUTO y GAREMES 

ya que los actuales cesan en sus funciones en este mes (e 

“arzos Así se lo hace, y por unanimidad se deci"e la - 

reelección de los dos funcionarios, con la recomendación 

fe que sus nombramientos sean lefralizaños lo rás pronto 

posible. Jos elegidos declaran acentar los cargos, arrade 

cen vor la confianza disnpensaéa, y prometen lahorar por el 

nrrorreso e la empresa. S FP" T12.»66Us-iloGerente Sr. 

Inr, “fermán 'vrita ¿ora ¿inforr”a a los señores socios s0- 

ación de canital de la ula, y ex- fa
te
 

bre 01 trávite de am:vl



nlica que de la ¿nata Senersd  xtraorfineria do Socios lioyasa 

a capo el 129 o “inicobre sa 100 0 d9 pe se rennmolyo 

sobre la forma erre se ha e levar a esco el aurento o 

as erociartio (fisio col 
y 53 capital, 12 Tnterndonecia 02 compañia 

37% 1I24A,UT 0,200 Vo, 0130 (e? 4 o "arco de 709% nroceda 

s nesarnos la aurldiación (e encital por la o coruneión 

que hace referencia sobre la forva do punento (0 ea ital 

exnresada e> da eipota, en 13 que conota que Ta e lin 

ción de ensigalo se Toa hará a trayéóns > asprtos en 21m YA 

rio, foviendo o1 numronto sor an través “o romsencantón Un 

cróritos, mes esatableraente se hada. .¿netfifiesto ri at 01. 

to ver esta podia,  Colicita a Ton señores seeios are 

resuonlvan y a rneten la pmulicar do da ¿onto foncyad Cvtra 

ordinaria de secios llevada a ento 01) 0 +0 iiote rs de 

10282, S0 nrocoelis a la (disención sor narto co Tec neonios 

sore la nulicad o ciocha Immtar ol Cc. dosó nrito cx as 

nlica que, en corversaciore" rersenalor entra 1 “crento 

y él se revisó los libros contables y se encontró cróri- 

tos a favor de los socios por lo que resolvieron sea és- 

te el medio de amrliación (Compensación (e Créditos). 

De esta manera se informó al Contader para que se realicen 

los movimientos contables v»ertinentes.- Ja Junta Cioneral 

fe Socios rervelve y aprueta por unanimidal Cejar sin efecto 

la Junta “eneral (xtraorcivaria llevas a. cato 11 10 re 

“iciembre de 102 ¿- 71 Inf, Cerrán 7urita Jara exvlica 

o 

1
 que vor encontrarse los trárites concluídos en un 

las fuentes consiferadas onra la arnmliación avedñarcooa cons- 

tituídas e acnerño al cvadro ¿e farmtes adiunto a esta
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acta. ¡e esta manera el cuadro de interración el ca-ital 

aueda constituído fe la sirviente mancra: 

SOCIos CA MITA ACcTuAl PARTICIP. SUICIDAS. AUTENTTO 

To. PART, VALOR VO. PAR, TATTOO CO CAPITA 1 

“lanca /Vallad, 20 100,06 G 0 0 

José “Uvrita 20 100,000 10 950,0CC 950,000 

Cermán inrita 20 1LO,OCO 10 I50,¿CCL 95C0,CCO 

TOT Al u5S 60 300.,C00 30 190,000 1'*90C,CECO 
  

la señora 3STLAUSA VAT ¿0472033 renuncia a sv cerecho nreferente 

en favor de los otros “es socios.- 1 Canital Jocial ve la 

imoresa vna vez avrovata 1a ampliación gurdará constitriído 

de la siguiente manera: 440 rarticiraciores de 5,((C,00 su- 

* 
cres cada una dando un total 7 e 21200,00( 00 Sneros como 

canital social.- Por %ltimo, la ¿unta a:rve'a ror unanimi- 

dad reforrar el irtícnlo 5to de los 'istatutos, e1 rismo que 

en adelante dirá: "A: T1C2U1C AUIIOVL. LA 

PITALD S0clá l.- Ul capital social de la Comvar ía 

es de Dos lillones Toscientos mil sueres, dividico en CUatio- 

cientas cuarenta: particinaciones de cinco mil sucres cada una, 

la Comvartía entrerará a cafa socio un Certificado de Ánor- 

tación en el que constará necesariamente su carácter de no 

negociable y el número ñe las participaciones que vor su 

avorte le corresponca",- istando de acuerdo todos los sefiores 

socios, resuelven y a rueban en su totalidac todos los nun- 

tos tratados en el orcéen del cÍa.- l Sr, Info “errán “urita 

jara infica que: Se continvará con los tránites hasta su  



culminación nara la arnliación “201 casital,.e Vo entatioadn 

ctro asunto constonte or el nrdon cel 0 n ol "ranilorto 

concede un vomento “e receso nara la re sentón (07 nota: 

“y 2 £ .- «o -r » 

fndose Iecsa ; arocriió ose a spy loelora, siormo 

- 

aprovaño o» tofe ce rontenico por la totadióa! co AnS aa 

cios, Coclarántoso «> inmediato conclríós la ¿nnta.- (1 

AY. Inpr. M3 7TATO OU OTRA IA ÍA, + SUGIUANTO, =— OY. 0. 0037 a 

MUDA TAPA, ATA | DNS po LO 

2 C z U LG L 7 : TN o 

SS PARC. - Jon les artecodentes cx nestooc, el 

corparecionte tiones = bien otorear la rrosenta ossvitora 

de CIT O E.
 

ao Ll MA SAPOS, en los táy 

ninos gro constan o continunoión: Urimorci= UC CC 
e A o 

3
 

rn
 

de
 ai
 

» j O o nrogonte inotkryinon- 

to, se aumenta 211 es ital social (o "3 (UP toca, UP 

¿Ca 1 CO0PILIa day 0 E A A AA, en da snra e. 

ae q TIGO CO IAS 5 SUOCR 7 0 To lO a0o OE - 

te alcance a la sera de 008 110 TS. ¿CO AITO. PO CIL 

SUSRAES. “1 referióo aurento de canital se encuentra Ín- 

terramente suscrito y paraño nor los socios, ve conformi- 

fal con el cundro nue se detalla a continvación: “1 auren- 

. 
¿Oo en menci se lo herá a través o arortes en vvrorario to en mención se lo heréá i 

y corpensación e ecrávitos. 

SOCIcs t « ACIÍPAL ACPUAL AU E UZO CE CAPITAL É 

PARMIGIP, VALOR — “ARTICIO, —VSICR  TÁGAG COMTENSAS, 

OREPITOS 

TLANCA VATIACARIS 206 TOGO y00 CC o 

JOSE COTOS 4 100.CCC,00 190 99C.P0C,00 I9C.COCCLOS
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A] 
Diosa 

CRE TTOS 

CORTAS UPITA -___2€__ _I(60.(f(£,0o 190  I5C.CUL,oo O5C-.LCC,oc 

GO 3CCS¿UCC, OO 320 II AO O 

la señora YLANCA VAIS A 505, renuncia a su derecho nrofe- 

rente en favor de los otros socios.- “1 cornareciente de- 

clara que los socios son ecuatorianos, y que la connensa- 

ción de créritos está conta ilivada.,- Jormmto.- 1 FOR 

DOA: nos ESTaTD'O TOS, - Se reforma ol estatuto 

social de la “Somnaría en los sircuientes términos: "nu > - 

T1ICUJC E S0CcIAL 

1 “'anital Social de la “Jormmañía es de 103. "11D. 1GS- 

JTOUTOS “1 SUCRES, fividido en Cuatrocientas cuarenta ,. y 43 

cinaciones de cinco ril sveres cata una, la Jommi:iía en- 

trorará a cada socio un “ertificaro fe aportación en el que 

constará necesariamente su caracter (de no nerociahle y el 

número de las narticinaciones que por su aporte le corres- 

ponfta""",- Uste, Señor Votario, se servirá arrerar las 

derás clávsilas de estilo. (f£).- "le ERUOSTO SEVILIA CALI 

JAS. A DOGMADO,- VATRICUIA 189. 4 CA TOU" . - - 

llasta aquí la minuta, que los otorfantes la aprueban en 

tocas sus rartes, la misma que queda elevarña a escritura 

. pública, con toda s» validez leral, Yo, el P"otario, vara 

extender el presente instrumento, cumnlí, previamente con 

las disvosiciones lerales “el caso, Y leía que les fue, 

vor mí el “otario , Ínterramente a los otorrantes en rre-  



z 

j 108, 4 o que también sencia de los testigos ya mencionados, de lo q 

doy fé; aquellos la ratifican y suscriben con los ante- 

> ez en 
fichos testigos y conmiso; todo lo cval se verificó 

Ss 

unidad de acto.- Voy fé.- f.- Germán Zurita Lara.- Los tes- 

tigos (firmado) Oswaldo Enrique Mayorga fármado).- José Octavio 

  

Ramos:El ¡Notario (firmado) Doctor Luis Eduardo Riofrio Prado. CURE OPA RA LADA 
Pres>onte, 

LOS Cors donaciones, 

Cae poro fe Presente PORC Pe eat dé que e 
ar ante Cros de "TUPO*TAPORA PAPORTADORA, DNOPTITADIA " TANDA CRA, ALA Deia eL 20 do merzo ade 19%9, tuvo eS tetera de erfegiro a Mid, CEDE de fe Compañia, eriga que o ojerreró haxta o? tro inta pomo de marzo de mál novertentes voventa gounea, a 

* no carsccuevoda, de conformidad eun lo establecido en o? qn antientoe éeioa Conrta del Titoipeo Socio? oque consta en lo Pariótaso 
: de Car ttioae Lós de Pa cama, ce obrado cute o! Solaríio K Ab to 

y Cogprca deal Cta Arbirita, có vuatio de fonto de 1351, rad 
mo Pegisano Hescopntdl dol nismo Cortón, Iwo os sánc ao náeito 
miope re poh 112) def. 10 ts dle, obje del rió ma, ce corre spenderd 

a » oi rot a “2 rosentación leger, mdinial Ú extra ple de de Yo 
A Capa da ep tido COS HE AOS dl contra ia, Dettenecciantes q 4qp dto, 

Verticoafor gue cmatBlideo e Ála, pura fas ES Copadantentes 

Ptc Aendanendes 

E 

' ( 
ta n Lo 

EZDTIORO ARTTACIA ATT 
PRESIDENTE, 

ACUTTO EL CARGO Y ME POSESIONO PE EL. uba la, 30 de Marzo de 1959, 

. hh Ldl 

N «q q- . 

14. CIPRANCITITTACLADA: 

¿O EURTIFICO QUE: Con esta gecha el lug. Cemman Junta Lazo, acepté 
o 5e posesdonó def. cargo de GERENTE de INTORTADORA EXPORTADORA 
INSOETETARTA DAEXTH CTA, LTLA. Ambato, 30 do Marzo de 1959, 

1 £ 

) / . | 
ey Mty : 
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GO, ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA y 

FIEL COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA CHA Y LUGAR       

DE SU CELEBRACION. 

RAZON +-En cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, de la 
Resolución número 89.5.2.1.045,de fecha 21 de Junio de 

1,.989,emitida por la INTFNDENCIA DE COMPAFÑIAS DF AMBATO, pro: 

cedí a sentar rezón al margen de la matriz de la presente 

escritura,el hecho de su aorobución¡asl como también tomé 

la respectiva nota marginal sobre el sumento de capital y 

la Reforma de los Estatutos Sociales de esta Gompañla, en 

la matriz de la escríturs de constitución celebrada en es- 

ta Notaría el 4 de Junio de 1.98134e todo lo cuel doy fe. 

a E : 

Taro 

  

   

  

    

  

A 
Meira YES 1578 

queda inscrit con esta 1ó Ma ía presente Lseritura, juntamente» 
con la Resolución Nt 0Ub45 de la intendencia de Compa..las de Ambato 
de junio 21 de 1,Y89pvajo el námerorz Vosciontos veintinueve (229) 
del Registro Merca::til¿= >e anotó con el N* 3.291 del Libro hu. ¡or 

torioe= DÍ ec upiincitno a la disposición constante en el *rt,4l e 
«de dicha Kkesolución.- Curp1Í con lo dispuesto en el *rt. 33 del = 

Código de Comorcios" (icda arcolvada uti copiaslas de::ós fucrón - 
vevicitasse Ambato Junio 3JO de 1.980, 

El kocistrador de la Propiedad y “ercantile 

La IS 

    ronca coronccccadin a   
  

s 27 
“, , . ES 

Me RAE DÍA dario


